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	Circular Externa (Por medio de la cual se establece la cuenta para el pago de la prima del Seguro de Depósitos de las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos -SEDPES, inscritas en Fogafín).

	Establecer el número de la cuenta única de depósito, en la que las SEDPES deberán realizar el pago de la prima de Seguro de Depósitos


	Sí
	Sí 
	14 al 21 de marzo de 2023
	No se recibieron comentarios.
	
1. Análisis de los comentarios recibidos. No se recibieron comentarios.

1. Antecedentes y razones de oportunidad del proyecto normativo: Se hace necesario definir el número de cuenta en la cual las SEDPES inscritas deben realizar el pago de la prima del seguro de Depósitos.

1. Normas que otorgan competencia para la expedición de la norma: El artículo sexto de la Resolución Externa No. 003 de 2020.

1. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas: La circular no deroga, subroga, modifica, adiciona o sustituye norma alguna. 
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